INVOCACIÓN RELIGIOSA

Asunción Jefe Departamental Paraná

11 de diciembre de 1995, 19, 30 hrs.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén. 


¿Qué sentido tiene invocarte en estos momentos, Señor ? Reconocer humildemente que somos creados por Ti, que dependemos de Ti. Esto se hace especialmente manifiesto en tiempos difíciles, escuela en la que sabemos de nuestra fragilidad y clamamos a Ti como en los Salmos de la Biblia. No siempre somos igualmente religiosos cuando las cosas salen bien y se impone invocarte para darte gracias.


Sabemos que el auge de la delincuencia, que amenaza la seguridad de los vecinos, tiene su raíz más profunda en la crisis moral de la sociedad. Algunos creen que ponemos a las acciones la etiqueta de buenas o malas según el relativismo de la opiniones más o menos cambiantes. 


Queremos comenzar por llamar al bien, bien, y al mal, mal, sabiendo que la objetividad y permanencia de los valores morales es anterior y fundamento de las mismas leyes de la sociedad.


Queremos rechazar la falsas propuestas que hacen un absoluto del tener, del poder o del placer, a veces difundidas y amplificadas por los medios de comunicación, y que están en la raíz de la violencia delictiva. 

Creemos en la familia como útero restaurador de la vida moral de la  comunidad.


Te pedimos, por fin,  que ayudes con tu fuerza omnipotente a quienes deben pensar y conducir en Paraná la lucha del bien contra el mal. Que no se cansen sus brazos de hacer el bien.


Te lo pedimos por Jesucristo N.S. Amén.



Pbro. Hernán Quijano, 
Capellán de la Policía de la Provincia de Entre Ríos
